
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL 

CIRCUITO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

Bogotá D.C., primero de (1°) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

Ref.: Rad. 110013103036-2018-00506-00 

 
Una vez revisado el plenario y como quiera que el 6 de noviembre de 2020 se 

efectuó el emplazamiento del demandado señor JHONATHAN ANDRES 

BARBOSA,  conforme lo establece el decreto 806 de 2020, procede el despacho a 

efectuar la designación del curador ad-litem, para tal efecto designa al doctor JAIME 

RESTREPO RINCON, sus datos se encuentran en el proceso  2021-00001, de este 

despacho.  

 

Por secretaria comuníquese su designación.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
La Juez, 
 
 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 
 

 
 
MF  
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JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en 
estado No. 003 hoy 2 de febrero de 2021, a las 8:00 
A.M. 

LUIS ALIRIO SAMUDIO GARCÍA 

Secretario 
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